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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez informando que el 

apoderado de la parte demandante, allegó memorial solicitando se 

reprograme la diligencia de secuestro fijada para el día 4 de abril de 2024, 

en el presente comisorio, por el siguiente motivo: 

 

 
 

Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 27 de febrero de 2024 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA CALDAS 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO DE TRÁMITE No. 111 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO  

COMITENTE: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA, 

CUNDINAMARCA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2024-00017-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a lo solicitado 

por el apoderado de la parte demandante, se accede a ello y en 

consecuencia, se reprograma la diligencia de embargo y secuestro que se 

tenía prevista para el día 4 de abril de 2024, y en su lugar se fija como nueva 

fecha el DIA 2 DE MAYO DE 2024 A LAS 8:30 AM. Comuníquese lo aquí 

dispuesto al secuestre.  

 

Se advierte que los lineamientos para la realización de la diligencia, 

señalados en auto anterior no varían. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA, CALDAS 

Por Estado No. 011 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Pensilvania, 28 de febrero del 2024 

  

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
Secretario 
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